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73.18.B
73.lB.C.I.•

78.M.A.U

78.01.B

:; mano 198<&

Mereane1.

Tubos de a.cero aleado, c1rculares- y sm soldadura. laminados
en c:aUente f estirados en frio, destinados a la fabricación
de aros paI'& rodamientos o •• o o o., o o •• oo. O"•

Hola delgada de aluminio laminado, de ancho superior a 1.600
millmetr08 y espesor inferior a 10 micru oo. ... o., ...

Desperdicios y desechos de cinc o., o..... oo. oo. o•• O" o•• o••• :. o;.

Cantidad

lTaIIoIadu>

2.000

uo
5.000

ROl" -N';m. 55

Vlpnc1a

1-1-1984 803(}.6-1984

1-1-1984 a 30-6-1984

1-1-1984 a 30-6-1984

5462 REAL DECRETO 433/1984. de 22 eH febrero." por
el qUB le establecen. contingentes arancelarios. lt
bre. de derecho•• , para la importación da los prG
d!ACtoB que se señalan en el anexo del presente
Real DecNlto.

El Decreto 999/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de
mayo, autortza en su articulo a ° a los Organismos, Entld&des
y personas interesadas para formular, de conformidad con lo
dispuesllo en el articulo 8.° de la Ley Arancelaria, lalJ recIa
m&clo~es o peticiones que se consideren convenientes en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como conaecuenc1a de petic1on-es formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglanientariamente tramita
das por la Dirección General de PallUca Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer los contingentes
arancelarios. Ubres de derechos. para 1& Importación de los
productos que !!le seii61an en el anexo del presente Real Decreto.

En su V1rtud.. y en uso de la autorización conferida e-n el
articulo 8.°. número cuatro. de- la mencionada Ley Arancelaria
de 1 de mayo de 1960 a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda y previa deUberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dfa 22 de febrero de 19M,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se establecen contingentes arancelarios. Ubres
, de derechos, para la importación de los productos y cantidades

mtLximas que se señalan en el anexo del presente Real Decreto.
Estas cantidades podrán revisarse al finalizar el primer se
mestre de 1984.

Art. 2.0 E~ plazo de vigencia de los cont~ngentes a los que
he.ce referencia el articulo 1.0 será el señalado en cada. caso
en el anexo que acompaña a este Real Decreto.

Art. 3.0 El excepcional régimen arancelario al que se ~ud.

en el artículo 1.0 no supone alteración de la co!umna única ~
derechos de normal aplicación del Areneel de Aduanas, la cual
queda subsistente.

Art. 4.° La distribución de estos, contingentes se efectuará
J?or la Direa::ión Ceberal de PoUtica Arancelaria e Importación.

Art. 5.° Las expedlciones de mercancías que se importen en
el primer semestre de 1984 con licencias expedic.as con cargo
a los contingentes. libres de derechos. correspondientes al afto
anterior, se admitirán con libertad de derechos. debiendo de
ducirse por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación de las cantidades máximas establecieas para los
cóntlngentes del año 1984. A este fin. le. Dirección General de
Aduanas comunIcarA a la de PoUtica Arancelaria e Importa
ción los despachos aduaneros que se realicen en las condicio
nes señaladas en este apartado.

. Art. 8.° El presente Real Decreto entrará en vigor al. dfa
slgUiente de su publlcaci6n en el .Boletín Oficial del Estado....

Dado en Maerid a 22 de febrero 'de 1984.

JUAN CARLOS. R

El Ministro ::le Econom18 y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO UNICO

Pvtlda arancelarta

27.01.A.n
27.01.A.n

Mercancía

Hulla energética ; : ..
Hulla Obquizable con destino a las coquenas no sIderúrgicas

Cantidad

Toneladas

2.200.000
130.000

Vigencia

1-1-1984 a 30-6-1984
1-1-1984 a 30-6-1984

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

El creciente papel desempeñado por alguntas Juntas Sindi
cales en la intermediadón de pagarés del Tesoro y otros acti~
vos financieros y su actividad en 108 mercados monetarios, ha
cen convenIente aplicar a dichos entes la consideración de in
termediario financiero, sometiéndolos a coeficiente de reja en
Iguales condiciones que otros int.ermediarios. pero suprimien
do las lImit:aeiones de tipo de interés a sus operac1ones ban
cartas. En consecuencia. este Ministerio dispone:

Primero.-AI número 1.0 <:le la Orden de 28 de diciembre de
1983 sobre coeficiente de cala de los intermediarios financie-
ros se añade la Unea siguiente: ' "

.g) Las Juntas Sindicales _de las Bolsas Oficiales de Co
mercio reconocidas como int.ennediarios financieros....

Segundo.-5e encomienda al Banco de EspaiÍa la vigilancia
y control del cumplimiento del coeficiente de cale. de las Jun
tas Sindicales mencionadas en el :gúmero primero. Estas de
berán oofecclonar balance y cuenta de retJuftados de su activf-"
dad como "intennediartos financieros. en la f~a y con el COD-

5463 ORDEN. de 17 de febNlro de 19lU sobre tipos de fn
ter". y coefictente de caja de la, Juntas Sindicales
de las Bolsas de Comercio como intermediarios ft
nancieros.

tenido que el Banco determine. y remitírselos junto"con cuanta.
información sea necesaria a estos efectos.

Tercero.-Los tipos de interés de las operaciones pasivas.
cualquiera que sea su modalidad y plazo. de las Entidades de
depósito con las Juntas Sindicales mencionadas en el número
primero serán los que lIbremente se pacten entre las partes.
Los de las demás Juntas Sindicales siguen sometidos a las li
mitaciones que establece el título 11 de la Orden de 17 de ene
ro de 1961, sobre liberalización de tipos de interés y dIvidendos
bancarios y financiación a largo _plazo.

Cuarto.-Las Juntas Sindicales sólo podrán detentar depósi
tos u otras financiaciones, de Entidades no financieras, en los
casos siguientes:

. - Provisiones transitorlflS de fondos de la clientela para la
suscripción de nuevas emisiones de titulos valores o cualquier
otra clase de activos financieros: . .

- Provisíones transitorias de fondos de la clientela para la
realización de cualesquiere. operaciones d, Bolsa contempla
das en el artículo 56 del Reglamento actualj

- Cesiones de títulos a la clientela, can compromIso de re-
oompraj

- Saldos transitorios por- operaciones de compraventa pen
dientes de liqúidarj

'- Saldos transitorios por cupones o derechos pendientes de
liquidar; .

- Saldos por operaciones & crédito pendiente•.
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BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e ilustrisimo se
flOr Director general del Tesoro y Política FInanciera.

Advertido error en el 'bexto remitido par8.su publicación de
la menoionada Orden, lnlt8l'ta en el «Boletín Oficial del Esta
do- número 30. de fecha .. de febrero de 1984. 18 tnmeeribe
& continuación le. oPOrtuna nw;:UficaoiÓD:

Página 2921,. segunda columna, punto primero. donde dice:
«Cuantía en pesetas·, debt" decirz .cuantía en miles de ,pe
Htu·•

Quinto.-Las Juntas Sindicales que· pretendan acogerse a lo
dispuesto en la presente Orden, lo oomunicarán a la DiMlXión
General del Tesoro y PollUca Financiera y al Banco de Eapa
:Aa. considerándose reconocidas 8i en el plazo de quince dias
d-icha Dirección General no formula obleción. El Banco na Es

.PAtaa epmunicará a las Entidades de depósito la relaciÓn de
Juntas Sindicales reconocidas COmo intermediarios financieros,
• los afectos oportunos. "

"La presente Orden deroga cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan.a ella, entrando en vigor el dia
de su publicación en el ...Boletfn Oficial del Estado•.

Lo que comunico aV. E. y V. 1. • los efectos oportunos.
Madrid, 17 de febrero de 1984.

P... 7.838 ptaa/t.
Lo .. 202,18 otaIlIL

Lo.. 11l9./lO otaItb,

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

. .
ORDEN de 2fJ de febrero de 1984 por la. que Se f"jon.
provi.ionalmente, lo, precio. a que cUben factu
ror.e lo. carbone. destinados a centrales térmica.
desde 1.0 de enero de 198~.

·Ilustrísimos sefiores:

5465

En tanto se determinan los precios para 1984 de los carbones
termoeléctricos, dadas las modalidades previstas en el sistema
de distribución seguido en el do anterior 1 oon objeto de que
las Empresas suministradoras mantengan percepciones simil,...
res a las de 1983, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArUculo unico.-Todos los carbones adquiridos por centra
les eléctricas _desde elLo de enero de 1984. stn distinguir.u
procedencia. se facturarán, provisionalmente, segUn los prec101
de venta que resulten de aplicar las fónnulas· de calidad Vigen·
tes. según la Orden ministerial· de 25 de abril de 1983. con 101
siguientes valores:

Hulla y antracita .oo ...... oo. :;; •••

Lignito negro de Baleares ••.
Lignito negro de Arag60 y Cal&-

lu1la ; 'H ..

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Secretario de 1& Energía y R8cursoa Mineral_. DI..
rector general de Minas J Directora general de 1& Ener&1a.

Lo que digo a VV. 11.' par. su conocimiento y efectol.
Madrid. 29 de febrero de 1984.

CORRECCION de errores de la Orden de f de
enero de 1984 por IG que 88 modifica lo de 5 de
julio de 1983 ampltando la cuantio. máxima a impar·
tar en el a#lo 1983 con ,cargo a Jos contingentes
arancelarios. Ubre, de derecho!, de motare., caJ08
de cambio. elementos )' subconjunto. de Chapa
para carrocertaa. . .
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